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ORDENANZA MUNICIPAL N° 012-2011-MPC.

Contumaza, 25 de Julio de 2011

ELALCALDEDE LA PROVINCIA DE CONTUMAZA¡

POR CUANTO:

En Sesión Extrardinaria del Concejo Municipal del 22 de Julio de 2011 se aprobó la ORDENANZA que crea la
Comisión Ambiental Municipal "CAM" de la provincia de CONTUMAZA,como instrumento fundamental que
permite adecuar la gestión municipal conforme a lo prescrito en la ley Orgánica de Municipalidades y la ley

General del Ambiente, a fin de fortalecer la gestión ambiental a nivel local.

CONSIDERANDO:

Que, son atribuciones de la Municipalidad: Promulgar Ordenanzas y disponer su incisos S, 13, Y 34
publicación; someter al Concejo Municipal la aprobación del Sistema local de Gestión Ambiental y de sus
instrumentos, dentro del marco del Sistema Nacional y Regional de Gestión Ambiental; y proponer al
Concejo Municipal espacios de concertación y participación vecinal, de conformidad con el artículo 20°,
incisosS, 13Y14, respectivamente, de la ley Orgánicade Municipalidades- ley 27972.
Que el Sistema de Planificación local tiene como principios la participación ciudadana, a través de sus

\DAD vecinosy organizacionesvecinales, la transparencia, la gestión moderna y rendición de cuentas, la inclusión,
~~;E.So;'ib¿. eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, subsidiariedad, consistencia con las políticas

! ~-;;;;:..,~nacionales,especializaciónde las funciones, competitividad e integración, tal como lo indica el artículo IX:
~ - ~ Planeaciónlocal, de la ley Orgánicade Municipalidades-ley 27972.
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.~, ~ ue, es necesariocrear una Comisión Ambiental Municipal de la provincia de CONTUMAZA,que coordinar

- cciones entre las instituciones locales y el MINISTERIONACIONALDELAMBIENTE- MINAM, que formule,..
articipativamente el Plande Acción Ambiental local (PAAl) y la Agenda Ambiental local (AAl), Elaboreuna

propuesta para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los instrumentos de gestión ambiental local y
la ejecución de las políticas, promover diversos mecanismos de participación de la sociedad civil en la
gestión ambiental, entre otros.

Que, las competencias y fu.nciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes
nacionales, regionales y locales de desarrollo, tal como lo señala el Artículo VIII: Aplicación de leyes generales

y políticas y planes nacionales, de la ley Orgánica de Municipalidades _ley 27972.

-
Que el Artículo 25° de la ley Marco del SistemaNacional de Gestión Ambiental, ley W 28245, dispone que
lasComisionesAmbientales Municipales sean las instanciasde Gestión Ambiental, encargadasde coordinar y
concertar la política ambiental municipal. Promover el diálogo y el acuerdo entre los sectores público y
privado. Articulan suspolíticas ambientalescon la ComisiónAmbiental Re.gionaly el MINAM.
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Que, en virtud al proceso seguido, promovido por el MINISTERIONACIONALDELAMBIENTE(MINAM),LA
COMISIONAMBIENTALREGIONAL(CAR)y La Municipalidad Provincial de CONTUMAZA(MPC), en
coordinación con diversas organizaciones públicas, privadas y mixtas de la localidad de CONTUMAZA,así
como la amplia participación de los actores locales vinculadosa los recursos naturales y gestión ambiental,
acordaron por consenso la conformación de la ComisiónAmbiental Municipal (CAM)para fortalecer su
gestión y lograr la articulación con los procesos de gestión ambiental local, regional y nacional , de
conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley N° 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional de gestión
Ambientaly su reglamento aprobado mediante decreto supremo W 008-2005-PCM.

Que, la presente Ordenanza , crea la Comisión Ambiental Municipal de la provincia de CONTUMAZA;
estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú y de
conformidad con lo establecido en el numeral 8 del Artículo90de la LeyOrgánica de Municipalidades.LeyW
27972; la LeyGeneral del Ambiente Ley W 28611, con el voto unánime de los señores regidores; se ha
aprobado la siguiente:

ARTICULOPRIMERO.- CREASEla Comisión Ambiental Municipal - CAM como la instancia de gestión
ambiental en la Provincia de CONTUMAZA,encargada de coordinar y concertar la Política Ambiental local,
promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los actores públicos, privados y sociedad civil, articulando sus
políticas ambientales con la Comisión Ambiental Regional- CARde la Región Cajamarca y el MINAM.

ART(CULOSEGUNDO.-Se faculta a LaComisión Ambiental Municipal- CAMde la Provincia de CONTUMAZA
las siguientes funciones:

1.- FUNCIONES GENERALES

Ser la instancia de coordinación y concertación de la política ambiental local provincial con la
participaciónde los Alcaldesdistritales, previaconvocatoria, para la implementación del Sistema Localde
GestiónAmbiental.

Elaborar y/o construir participativamente el PLAN DE ACCION AMBIENTALLOCALY LA AGENDA
AMBIENTAL LOCAL.

c) Gestionar la implementación participativa del Plan de AcciónAmbiental Localy la Agenda Ambiental
Local,aprobados por el Concejode la Municipalidad Provincialde CONTUMAZA.

I
I

L.....

d) Lograrcompromisos concretos de las instituciones integrantes en base a una visióncompartida.
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como la amplia participación de los actores locales vinculadosa los recursos naturales y gestión ambiental,
acordaron por consenso la conformación de la ComisiónAmbiental Municipal (CAM)para fortalecer su
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ORDENANZA:

ARTICULO PRIMERO.- CREASEla Comisión Ambiental Municipal - CAM como la instancia de gestión
ambiental en la Provincia de CONTUMAZA,encargada de coordinar y concertar la Política Ambiental local,
promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los actores públicos, privados y sociedad civil, articulando sus
políticas ambientales con la Comisión Ambiental Regional- CARde la Región Cajamarca y el MINAM.
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las siguientes funciones:
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Ser la instancia de coordinación y concertación de la política ambiental local provincial con la
participaciónde los Alcaldesdistritales, previaconvocatoria, para la implementación del Sistema Localde
GestiónAmbiental.

Elaborar y/o construir participativamente el PLAN DE ACCION AMBIENTALLOCALY LA AGENDA
AMBIENTAL LOCAL.

Gestionar la implementación participativa del Plan de AcciónAmbiental Localy la Agenda Ambiental
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d) Lograrcompromisos concretos de las instituciones integrantes en basea una visióncompartida.
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e) Elaborar propuestas de proyectos para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los instrumentos
de gestión ambiental y le ejecución de políticas ambientales; para participar en el Presupuesto
Participativoanual Provincialy Regional.

f) Incidenciadirecta para facilitar el tratamiento adecuado, para la resolución de conflictos ambientales
locales.

11. FUNCIONES ESPEc(FICAS:

Estas funciones deben ser precisadas en cada caso específico, y son las siguientes:

a) Promover y establecer mecanismos de apoyo, trabajo y participación coordinando con las
municipalidades distritales de la provincia de CONTUMAZA,a favor de la gestión ambiental y de
conformidad con el Plan de AcciónAmbiental localy la AgendaAmbiental local.

b) Elaborary proponer lineamientos de política,objetivos y metas de gestión ambiental, así como proyectos
de ordenanzas y otras normas legales municipalesque aporten al desarrollo sostenible de la provincia,
acorde con las políticasregionales y nacionales.

c) Velar por el cumplimiento y respeto de las políticas, normas y demás obligaciones ambientales en el
ámbito de la jurisdicción de la provincia de CONTUMAZA,principalmente las referidas al acceso a la
información y la participación ciudadana en audiencias públicas, conflictos de interés, concesiones y
negociaciones de tierras para actividades extractivas y otras relacionadas directa o indirectamente a la
gestión ambiental local.

Proponer criterios y lineamientos de política que permita una asignación en el presupuesto municipal
para la ejecución de actividades, proyectos e iniciativasde inversión en materia ambiental, en función al
Plande AcciónAmbiental localde la provinciaaprobada.

Ser la instancia más representativa técnica y legal para participar como ente fiscalizadorde todo tipo de
acciones y/o problemas ambientales que afecten la vida y la salud humana, animal y vegetal;
promoviendo la vigilanciay un monitoreo participativo permanente de los recursos naturales frente a
amenazas externas que pongan en riesgo su existencia.

-
ART(CULOTERCERO.-la Comisión Ambiental Municipal - CAM,estará conformada por DOSmiembros de
cada institución: (un titular y un suplente por cada institución)
1. DOSrepresentantes de la Municipalidad Provincial de CONTUMAZA(Uno de ellos la presidirá).
2. DOSrepresentantes de cada Municipalidad Distrital.
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3. DOSrepresentantes de las Juntas Vecinales.
4. DOSrepresentantes de la Agencia Agraria CONTUMAZA.
5. DOSrepresentantes de la UGELCONTUMAZA.

6. DOS representantes del sector SALUDde la provincia de CONTUMAZA.
7. DOSRepresentantes de la Asociación de Productores Agropecuarios.
8. DOSrepresentantes de la Comisión de Regantes.
9. DOSrepresentantes del SUTEP
10. DOSrepresentantes de la Gobernación CONTUMAZA.
11. DOSrepresentantes de la Iglesia Católica
12. DOSrepresentantes de la Policía Nacional.
13. DOSrepresentantes de la Meza de Concertación.
14. DOSrepresentantes de Empresas privadas.
15. DOSrepresentantes de las Rondas Campesinas.
16. DOSrepresentantes de la Fiscalía Provincial.
17. DOSrepresentantes de la Mesa de lucha Contra la Pobreza.
18. DOSrepresentantes de la Oficina de Reclutamiento Militar del Perú 015, CONTUMAZA.
19. DOSrepresentantes de los Clubes de Madres de la provincia de CONTUMAZA.

~D~ ARTIcULOCUARTO.- la Comisión Ambiental Municipal - CAM,representa a las personas, instituciones
~ ~SESO-?;O¿,,~úblicasy privadas con responsabilidad, competencia e interés en la problemática ambiental de la provincia
::"'iii;'" v~lCA.o« ~ ~

~ .'~~ ~ e CONTUMAZA.>,-.

'ARTIcULOQUINTO.-las instituciones conformantes de la CAM,deberán acreditar a sus representantes en
la CAM (Untitular y un suplente), mediante comunicaciónescrita, la misma que deberá ser suscrita por el

r'. directivode más alto nivelen la localidad.

':\,\OA /)11. ARTIcULOSEXTO.-la aprobación de los instrumentos de gestión ambiental provincial debe contar con la
,~t" r O¿;. pinión favorable de la ComisiónAmbiental Municipal,sin perjuicio de la intervención de las instituciones
.S¿ 'p ~~ :. úblicasy privadas y organizaciones de base representativa de la sociedad civil.los instrumentos de gestión

biental provincial deben guardar estricta concordancia con los aprobados para el ámbito regional y
acional de conformidad con el ArtículoW 26° de la ley Marco del Sistema Nacionalde Gestión Ambiental.

ley W 28245 y su reglamento aprobado mediante decreto supremo W 008-2005-PCM.

ARTIcULOSEPTIMO.-Facultar a la ComisiónAmbiental Municipal- CAMla elaboración del Reglamento L
Interno en un plazo de 60 días computados a partir de la publicaciónde la presente ordenanza y su plan de
actividadesen un plazode 30díasde instaladalaCAM. .

DISPOSICiÓNTRANSITORIA:
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